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INTRODUCCION 
 
El Manual de Políticas Contables bajo las Normas Internacionales de Contabilidad para el sector Público – NICSP se 
hace con la finalidad de proveer información precisa para la administración, al Estado, empleados, proveedores, 
consumidores financieros, autoridades de control y vigilancia; generando transparencia y confiabilidad. 
El Manual comprende tres partes:  

• La primera abarca los aspectos generales del Manual, que ilustra acerca de aquellos     elementos relevantes 
que sustentan el por qué y el para qué del mismo. 

• La segunda incluye el marco conceptual para las políticas contables, que referencia a las NICSP que deben 
ser aplicadas por la Instituto departamental de recreación y deportes de Santander y el marco contable sobre el 
cual se fijan las políticas contables. 

• La tercera contiene las políticas contables específicas, que se establecen en la Instituto departamental de 
recreación y deportes de Santander para el reconocimiento, medición, revelación y presentación de hechos 
económicos específicos incluyendo en cada sección el alcance de la misma, la política contable específica, las 
políticas para la revelación y presentación de la información, los controles contables que se deben llevar a cabo. 
Además, se incluye un glosario en el cual se presentan definiciones que permitan al usuario del Manual un mejor 
entendimiento de los términos utilizados. 
 

Es importante destacar que para lograr la efectividad del Manual es mantenerlo actualizado y esto es responsabilidad del 
Comité Técnico de Sostenibilidad Contable; cuyas funciones y miembros se citan en el numeral 1.1.4 de este documento, 
pues los negocios, los hechos económicos y las leyes cambian continuamente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. USO DEL MANUAL 
Esta sección ilustra a los usuarios del Manual de Políticas Contables bajo NICSP de la Instituto departamental de 
recreación y deportes de Santander la forma en que podrá ser utilizado el Manual, de tal manera que facilite su consulta 
y análisis. 



 
El Manual de Políticas Contables bajo la Resolución 533 de 2015, está compuesto por las siguientes partes: 

• Aspectos generales.  
• Marco Conceptual. 
• Políticas Contables por rubro contable. 

1.1. ASPECTOS GENERALES  
Ilustra acerca de aquellos aspectos relevantes que sustentan el por qué y el para qué de este Manual. Incluye: 
 
1.1.1 OBJETIVOS  
 
Hacer del Manual de Políticas Contables de la Instituto Departamental de Recreación y Deportes de Santander bajo la 
Resolución 533 una guía de obligatoria y fácil consulta, para todo el personal de la entidad que toma decisiones y/o las 
ejecuta, siendo éstas el origen de un registro contable, ajuste, elaboración y presentación de los Estados Financieros. 
Este Manual tiene como objetivos principales: 
 

• Darle cumplimiento a la Ley 1314 del 2009, resolución 533 de 2015 CGN, instructivo No. 002 de 2015 CGN y 
resolución 620 de 2015 CGN, modificada por la resolución 468 de 2016 CGN. 

• Establecer las políticas contables que la Instituto departamental de recreación y deportes de Santander debe 
seguir para el reconocimiento, medición, revelación y presentación de sus hechos económicos. 

• Mantener actualizadas las políticas contables utilizadas por la Instituto departamental de recreación y deportes 
de Santander de acuerdo a todos los cambios y nuevos proyectos que tengan las NICSP y demás normatividad 
vigente aplicable a las entidades de gobierno. 
 

1.1.2 PROPÓSITOS 
 

Este Manual debe cumplir los siguientes propósitos: 
• Orientar a todo el personal de la Instituto departamental de recreación y deportes de Santander involucrado 

directa o indirectamente en la elaboración y presentación de Estados Financieros, en el entendimiento y 
aplicación de las normas y políticas contables que rigen a la Instituto departamental de recreación y deportes de 
Santander. 

• Servir para que los hechos económicos que surgen en el desarrollo de la actividad de la Instituto departamental 
de recreación y deportes de Santander con características similares, tengan el mismo tratamiento contable. 

• Servir como elemento de consulta al tomar decisiones sobre el tratamiento contable de hechos económicos 
realizados por la Instituto departamental de recreación y deportes de Santander. 

• Servir como elemento de entrenamiento al personal nuevo responsable de los procesos contables. 
• Servir de soporte sobre la forma en que la Instituto departamental de recreación y deportes de Santander 

reconoce, mide, revela y presenta los hechos económicos en los Estados Financieros, de acuerdo a las Normas 
Internacionales de Contabilidad aplicables a entidades de gobierno. 

 
1.1.3 ALCANCE 
 
Establece las personas que deben hacer uso del Manual de Políticas Contables bajo Resolución 533 de 2015 y los 
aspectos contables que cubre. Este Manual debe ser utilizado bajo los siguientes parámetros: 

• Es de uso obligatorio y exclusivo de la Instituto departamental de recreación y deportes de Santander. 
• Es de uso permanente por parte de todas las secciones que tengan acceso al sistema de información contable y 

financiera. Así mismo, debe ser consultada por todas las personas responsables de generar hechos económicos 
en el momento en que se debe decidir el tratamiento contable de cada uno de ellos y en el momento en que se 
deben preparar los Estados Financieros. 

• Igualmente, este Manual debe ser utilizado para el reconocimiento, medición, revelación y presentación de los 
hechos económicos generados por la Instituto departamental de recreación y deportes de Santander 
relacionados con: 



 La preparación y presentación de la información (Estados Financieros) bajo la Resolución 533 de 2015, 
por parte de la Instituto departamental de recreación y deportes de Santander a entes de vigilancia y control 
que soliciten información bajo NICSP y demás usuarios que así lo requieran. 

 
1.1.4 RESPONSABLES  
 
Determina las responsabilidades en materia contable de cada una de las personas involucradas con los hechos 
económicos generados por la Instituto departamental de recreación y deportes de Santander con el fin de asegurar que 
el Manual cumpla los objetivos para los que fue creado y se mantenga actualizado; para tal fin se establecen las 
siguientes responsabilidades: 
 

• Responsables de informar hechos económicos que impliquen cambios o adiciones en las políticas 
contables: 

La alta dirección informará cualquier hecho económico que se presente en las actividades que impacten 
económicamente a la Instituto departamental de recreación y deportes de Santander y que requieran el diseño o 
modificación de una política contable. El Comité Técnico de Normas Internacionales de Contabilidad para el sector 
público en el Instituto Departamental de Recreación y Deportes de Santander está compuesto por:  

• Director(a) 
• Coordinador(a) Administrativa y Financiera 
• Control Interno 
• Jefe de oficina Asesor Jurídico 
• Técnico almacenista 
• Contador(a) 
• Tesorero(a) 
• Área de Presupuesto 

 
• Responsables de analizar la información recibida: 

El responsable del análisis de la información será el Coordinador(a) Administrativa y Financiera, éste debe analizar todas 
las inquietudes formuladas y procederá a proponer una nueva política, modificar, eliminar, ajustar, o complementar una 
política existente siguiendo el procedimiento indicado en la Sección 1.1.5.  Actualización del Manual. 

• Responsable de aprobar cambios en el Manual: 
El Director(a) es el responsable de aprobar las nuevas políticas o las modificaciones a las existentes, así como de su 
implementación, socialización y comunicación a las partes interesadas. 

• Responsable de actualizar y divulgar el Manual: 
Es responsabilidad del Coordinador(a) Administrativa y Financiera, en coordinación con el Área de presupuesto realizar y 
divulgar las modificaciones a las políticas existentes o la creación de nuevas políticas.  

• Responsable de creación y cambios del plan contable y los centros de costos: 
 

Es responsabilidad del Coordinador(a) Administrativa y Financiera y Contador la homologación, creación, adecuación y 
divulgación del plan contable utilizado por la Instituto departamental de recreación y deportes de Santander. De igual 
forma son responsables de la creación, adecuación y divulgación de los centros de costos.  
 
1.1.5 ACTUALIZACIÓN 

 
Según las responsabilidades indicadas en el numeral 1.1.4, el siguiente es el procedimiento para mantener actualizado el 
Manual de Políticas: 
1.1.5.1. Recepción de información de nuevos hechos económicos: La recepción de información sobre nuevos 
hechos económicos debe ser recopilada de la siguiente manera: 

• El responsable del nuevo hecho económico deberá reportarlo al Coordinador(a) Administrativa y Financiera para 
efectos de que sea estudiado y se normalice el procedimiento contable respectivo. Las solicitudes se 
canalizarán, a través del Director(a), quien informará a los integrantes del Comité Técnico de Sostenibilidad 
Contable para su elaboración (sí se requiere una respuesta inmediata frente algún hecho económico se 
procederá a realizar un Comité Extraordinario), a fin de producir un pronunciamiento oficial. 



 
1.1.5.2 Análisis de la información recibida:  

 
El Comité debe estudiar cada una de las nuevas situaciones y, de acuerdo con ello, debe decidir si amerita diseñar una 
nueva política, un cambio a las existentes, una complementación o la eliminación de alguna de ellas. Todas las 
decisiones que se tomen quedarán soportadas en actas escritas, las cuales serán responsabilidad de la secretaria del 
Comité Técnico de Sostenibilidad Contable. 
 
1.1.5.3 Preparación de la nueva política o de modificación a la existente: 

 
El responsable del Área de Presupuesto debe preparar el borrador de la política, deberá tener en cuenta (para su 
preparación) la estructura planteada en este Manual. Además, deberá preparar la política indicando su justificación, 
análisis sustentado de los hechos que conllevan a la nueva política, efectos de la aplicación y fecha esperada de entrada 
en vigencia.  
 
Capacitación: 
El Director(a) en forma conjunta con el Coordinador(a) Administrativa y Financiera, prepararán sesiones de actualización 
al personal involucrado a fin de asegurar que entienden las nuevas políticas. 
 
1.1.6 USUARIOS 
 
El Manual de Políticas Contables bajo resolución 226 de 2017, deberá ser utilizado por todo el personal de la Instituto 
Departamental de Recreación y Deportes de Santander que toma decisiones y/o las ejecuta, siendo éstas el origen de un 
registro contable, ajuste, elaboración y presentación de los Estados Financieros, el Coordinador(a) Administrativa y 
Financiera debe asegurar que las políticas se cumplan y se sigan apropiadamente y que se actualicen los parámetros en 
los sistemas de información, así como los procedimientos. 
 
1.1.7 FECHA DE VIGENCIA 
 
Para efectos del cumplimiento de este manual, la vigencia para la preparación y presentación de información financiera 
es a partir del 31 de diciembre de 2018, con la elaboración del Estado de Situación Financiera de Apertura. 

1.2. MARCO CONCEPTUAL PARA POLÍTICAS CONTABLES 
Este marco conceptual tiene como objeto: 

- Orientar al Comité Técnico de Sostenibilidad Contable del Instituto Departamental de Recreación y Deportes de 
Santander en el desarrollo de futuras políticas contables. 

- Orientar a los usuarios del manual de políticas contables bajo resolución 533 de 2015 en su entendimiento y 
comprensión. 

 
El marco conceptual comprende lo siguiente: 
 
1.2.1 INFORMACIÓN CONTABLE Y ESTADOS FINANCIEROS 

 
Se establece como política, la presentación, de Estados Financieros que reflejen en forma razonable la realidad 
económica y la totalidad de los hechos económicos de la Instituto Departamental de Recreación y Deportes de 
Santander. 
 
Los objetivos de la información financiera buscan que esta sea útil, a partir de la satisfacción de las necesidades de sus 
usuarios. En ese sentido, los objetivos de la información financiera de las entidades de gobierno son: Rendición de 
cuentas, Toma de decisiones y Control.  
 
El objetivo de Rendición de cuentas implica que la información financiera sirve a los gestores públicos para suministrar 
información, a los destinatarios de los servicios y a quienes proveen los recursos, sobre el uso y gestión de estos y el 
cumplimiento de las disposiciones legales vigentes que regulan la actividad de la entidad.  



 
El objetivo de Toma de decisiones implica que la información financiera sirve a la entidad que la produce para la gestión 
eficiente de sus recursos y a los usuarios externos, para la definición de la política pública, la asignación de recursos y el 
otorgamiento de financiación.  
 
El objetivo de Control implica que la información financiera sirve para el ejercicio del control en dos niveles: interno y 
externo. A nivel interno, el control se ejerce mediante el sistema de control interno y a nivel externo, a través de 
diferentes instancias tales como la ciudadanía, las corporaciones públicas, el Ministerio Público y los órganos de control, 
inspección y vigilancia.  
 
La información financiera contribuye a obtener información relacionada con lo siguiente:  
a)  la medida en que la administración ha cumplido con su responsabilidad de gestionar y salvaguardar los recursos de la 
entidad;   
b)  la capacidad que tiene la entidad para continuar financiando sus actividades y cumplir sus objetivos operativos en el 
futuro;   
c)  la medida en que los recursos están disponibles para mantener las actividades futuras de prestación de servicios y los 
cambios, que se presenten durante el periodo contable, en el valor y composición de los recursos y en los derechos 
sobre estos;   
d)  la determinación de la producción y distribución de los bienes y recursos explotados por el sector público, y su 
impacto en la economía, lo cual facilita el seguimiento de comportamientos agregados a través de subsistemas 
estadísticos;   
e)  los importes de los flujos de efectivo futuros necesarios para pagar los intereses y reembolsar derechos existentes 
sobre los recursos de la entidad;   
f)  los costos de la prestación de servicios y su financiación a través de impuestos, cargos a usuarios, contribuciones y 
transferencias, o por medio de endeudamiento de la entidad;   
g)  la determinación de la situación del endeudamiento y la capacidad de pago de la entidad;   
h)  la liquidez y grado de solvencia de la entidad;   
i)  la forma en que la entidad obtuvo y utilizó el efectivo durante el periodo;   
j)  el cumplimiento, por parte de la entidad, de los mandatos de gasto expresados en términos de flujos de efectivo y de 
los flujos de efectivo necesarios para lograr los niveles de prestación de servicios previstos;   
k)  el origen de las variaciones en las partidas patrimoniales; y   
l)  la capacidad de la entidad para proveer bienes y prestar servicios a corto, mediano y largo plazo.   
 
1.2.2 USUARIOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 
Los estados financieros proporcionan información utilizada por muchos usuarios, Dentro de estos usuarios, se 
encuentran la comunidad y los ciudadanos; los organismos de planificación y desarrollo de la política económica y social; 
los órganos de representación política como el Congreso, las asambleas y los concejos; las instituciones de control 
externo; las propias entidades y sus gestores; la Contaduría General de la Nación; los agentes nacionales o 
internacionales que entregan recursos para contribuir a la financiación de servicios a cargo del Estado colombiano; y 
otras personas naturales o jurídicas, grupos de investigación, académicos, gremios económicos, medios de 
comunicación, agencias internacionales y analistas de inversión. 
 
1.2.3 RESPONSABILIDAD DE EMISORES DE ESTADOS FINANCIEROS 

 
El personal de la Instituto departamental de recreación y deportes de Santander, es responsable de registrar en el 
sistema de Información correspondiente los hechos económicos de su competencia. Cada empleado de la Instituto 
Departamental de Recreación y Deportes de Santander es responsable de reportar en forma oportuna, usando el medio 
dispuesto para tal fin, en forma comparable, verificable y comprensible, todo hecho económico o situación que afecte los 
recursos de la entidad.  
 



Cuando existan dudas frente a la comparabilidad, verificabilidad, oportunidad y comprensibilidad del reporte de estos 
hechos económicos, el área o empleado afectado deberá comunicarse con el área de contabilidad, en donde se dará la 
respectiva explicación y el apoyo requerido. 
 
El Coordinador(a) Administrativa y Financiera es responsable de velar que la preparación, presentación y revelación de la 
información financiera se ajuste a las normas contables vigentes. 
 
1.2.4 CARACTERÍSTICAS, REQUISITOS E HIPÓTESIS FUNDAMENTALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA   

 
Las características cualitativas de la información financiera son los atributos que esta debe tener para que sea útil a los 
usuarios; es decir, para que contribuya con la rendición de cuentas, la toma de decisiones y el control. Estas se dividen 
en características fundamentales y de mejora.  

 
Características cualitativas fundamentales de los Estados Financieros: 
 
Las características cualitativas son los atributos que hacen útil, para los usuarios, la información incluida en los Estados 
Financieros. Las características fundamentales son relevancia y representación fiel: 
 

Relevancia: La información financiera es relevante si es capaz de influir en las decisiones que han de tomar sus 
usuarios. La información financiera influye en los usuarios si es material y si tiene valor predictivo, valor 
confirmatorio, o ambos. La información es material si su omisión o expresión inadecuada puede influir en las 
decisiones de los usuarios. La materialidad o importancia relativa es un aspecto de la relevancia específico de la 
entidad que está basado en la naturaleza o magnitud (o ambas) de las partidas a las que se refiere la 
información en el contexto del informe financiero de una entidad. La información financiera tiene valor predictivo 
si puede utilizarse como una variable de entrada en los procesos empleados por los usuarios para pronosticar 
resultados futuros. La información financiera tiene valor confirmatorio si ratifica o cambia evaluaciones anteriores. 
Los valores predictivos y confirmatorios de la información generalmente están interrelacionados; así, la 
información que tiene valor predictivo habitualmente tiene también valor confirmatorio.  
 
Representación fiel: Para ser útil, la información financiera debe representar fielmente los hechos económicos. 
La representación fiel se alcanza cuando la descripción del fenómeno es completa, neutral, y libre de error 
significativo. Una descripción completa incluye toda la información necesaria para que un usuario comprenda el 
hecho que está siendo representado, y todas las descripciones y explicaciones pertinentes. Una descripción 
neutral no tiene sesgo en la selección o presentación de la información financiera ni de ningún otro tipo; tampoco 
está ponderada, enfatizada, atenuada o manipulada para incrementar la probabilidad de que la información 
financiera se reciba de forma favorable o adversa por los usuarios. Sin embargo, información neutral no significa 
información sin propósito o influencia sobre el comportamiento de los usuarios, sino que es útil y por tanto, es, 
por definición, capaz de influir en las decisiones de los usuarios. Una descripción libre de error significativo quiere 
decir que no hay errores u omisiones que sean materiales, de forma individual o colectiva, en la descripción del 
hecho económico y que el proceso utilizado para producir la información presentada se ha seleccionado y 
aplicado sin errores. En este contexto, libre de errores no significa exacto en todos los aspectos. Dado que, para 
ser útil, la información debe ser relevante y representar fielmente aquello que pretende representar, ni una 
representación fiel de un hecho irrelevante ni una representación no fidedigna de un hecho relevante ayudan a 
los usuarios a tomar decisiones adecuadas.  

 
 
Características de mejora  

Las características de mejora son aquellas que, sin ser indispensables para que la información financiera sea útil, 
incrementan la utilidad de dicha información. Se consideran características de mejora de la información financiera, las 
siguientes: Verificabilidad, Oportunidad, Comprensibilidad y Comparabilidad.  
 
En general, las características cualitativas que mejoran la utilidad de la información financiera deben maximizarse en la 
medida de lo posible. Sin embargo, estas (individualmente o en grupo) no pueden hacer que la información sea útil si es 



irrelevante y no representa fielmente los hechos económicos de la entidad.  
 
La aplicación de las características cualitativas que mejoran la utilidad de la información financiera es un proceso que no 
sigue un orden determinado. Algunas veces, una característica cualitativa puede haber tenido que disminuirse para 
maximizar otra característica. Por ejemplo, una reducción temporal de la comparabilidad que resulte de la aplicación 
prospectiva de una norma nueva puede justificarse por el mejoramiento de la relevancia o la representación fiel de un 
hecho a largo plazo; así, la información adecuada a revelar puede compensar, parcialmente, la falta de comparabilidad.  
Las características de mejora son las siguientes: Verificabilidad, Oportunidad, Comprensibilidad y Comparabilidad.  
 

a) Verificabilidad: ayuda a asegurar, a los usuarios, que la información financiera representa fielmente los hechos 
económicos que pretende representar. Verificabilidad significa que diferentes observadores independientes y 
debidamente informados podrían alcanzar un acuerdo, aunque no necesariamente completo, sobre la fidelidad 
de la representación de una descripción particular. Para ser verificable, la información cuantificada no necesita 
ser una estimación única, también puede verificarse un rango de posibles valores y probabilidades relacionadas.  

b) Oportunidad: La información contable de la Instituto Departamental de Recreación y Deportes de Santander 
debe estar disponible en el momento que sea requerida por cualquiera de sus usuarios y tener la posibilidad de 
influir en la toma de decisiones. 

c) Comprensibilidad: La información contable debe ser clasificada, caracterizada y presentada de forma clara y 
concisa para que permita a los usuarios, formarse un juicio sobre su contenido.  

d) Comparabilidad: Los usuarios deben ser capaces de comparar los Estados Financieros de una entidad a lo 
largo del tiempo para identificar las tendencias de su situación financiera y rendimiento financiero, y de entidades 
diferentes. 

 
Principios de contabilidad Pública: 
 

a) Base de acumulación: Con el fin de cumplir sus objetivos, los Estados Financieros se prepararán sobre la 
base de la acumulación o del devengo contable. Según esta base, los efectos de las transacciones y demás 
sucesos se reconocen cuando ocurren (y no cuando se recibe o paga dinero u otro equivalente al efectivo), así 
mismo se registran en los libros contables y se informa sobre ellos en los Estados Financieros de los períodos 
con los cuales se relacionan. Los Estados Financieros elaborados sobre la base de acumulación o del devengo 
contable informan a los usuarios, no sólo de las transacciones pasadas que suponen cobros o pagos de dinero, 
sino también de las obligaciones de pago en el futuro y de los recursos que representan efectivo a cobrar en el 
futuro. Por todo lo anterior, tales estados suministran el tipo de información, acerca de las transacciones y otros 
sucesos pasados, que resulta más útil a los usuarios al tomar decisiones económicas. 

b) Negocio en marcha: Los Estados Financieros se preparan normalmente bajo el supuesto de que una entidad 
está en funcionamiento, y continuará su actividad dentro del futuro previsible. Por lo tanto, se supone que la 
entidad no tiene la intención ni la necesidad de liquidar o recortar de forma importante la escala de sus 
operaciones. Si tal intención o necesidad existiera, los Estados Financieros pueden tener que prepararse sobre 
una base diferente, en cuyo caso debería revelarse. 

c) La esencia sobre forma: Las transacciones y demás sucesos y condiciones deben contabilizarse y presentarse 
de acuerdo con su esencia y no solamente en consideración a su forma legal. Esto mejora la fiabilidad de los 
estados financieros. 

d) Asociación: el reconocimiento de los ingresos con contraprestación está asociado con los costos y gastos en los 
que se incurre para producir tales ingresos.  

e) Uniformidad: los criterios de reconocimiento, medición, revelación y presentación, se mantienen en el tiempo y 
se aplican a los elementos de los estados financieros que tienen las mismas características, en tanto no cambien 
los supuestos que motivaron su elección. Si se justifica un cambio en la aplicación de tales criterios para mejorar 
la relevancia y la representación fiel, la entidad debe revelar los impactos de dichos cambios, de acuerdo con lo 
establecido en las Normas.  

f) No compensación: no se reconocen ni se presentan partidas netas como efecto de compensar activos y 
pasivos del estado de situación financiera, o ingresos, gastos y costos que integran el estado de resultados, 
salvo en aquellos casos en que, de forma excepcional, así se regule.  

g) Periodo contable: corresponde al tiempo máximo en que la entidad mide los resultados de sus hechos 
económicos y el patrimonio bajo su control, efectuando las operaciones contables de ajustes y cierre. El periodo 



contable es el lapso transcurrido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre. No obstante, se pueden solicitar 
estados financieros intermedios e informes y reportes contables para propósitos especiales, de acuerdo con las 
necesidades o requerimientos de las autoridades competentes sin que esto signifique, necesariamente, la 
ejecución de un cierre.  

 
1.2.5 RECONOCIMIENTO DE LOS ELEMENTOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 
Requisitos para el reconocimiento de un hecho económico: 
Debe ser objeto de reconocimiento toda partida que cumpla las siguientes características, a saber: 
 
a. Que sea probable que cualquier beneficio económico, incremento en ingresos o ahorro en costos, asociado con 

la partida. 
b. Que la partida tenga un costo o valor que pueda ser medido confiablemente (cuantificado). 

 
El término probable significa que hay incertidumbre acerca de la ocurrencia de un hecho económico, o lo que es lo 
mismo, un riesgo mayor del 90% de que suceda o de que no suceda el hecho. El beneficio hace referencia a la 
retribución económica (o ingreso), en dinero o en especie, que percibirá la Instituto departamental de recreación y 
deportes de Santander. El sacrificio hace referencia al desembolso de dinero o pago en especie que la Instituto 
departamental de recreación y deportes de Santander debe efectuar por la compra de un bien o servicio. 
 
Reconocimiento de los elementos de los Estados Financieros: 
Los Estados Financieros reflejan los efectos financieros de las transacciones y otros sucesos, agrupándolos en grandes 
categorías, de acuerdo con sus características económicas. Estas grandes categorías son los elementos de los Estados 
Financieros. Los elementos relacionados directamente con la medida de la situación financiera en el balance son los 
activos, los pasivos y el patrimonio neto. Los elementos directamente relacionados con la medida del desempeño en el 
Estado de Resultados son los ingresos, los costos y los gastos. A continuación, se establecen las políticas a considerar 
para el reconocimiento de cada uno de los elementos de los Estados Financieros:  
 
a. Activos: Se reconoce un activo en el balance general cuando: i) es probable que se obtenga del mismo, 

beneficios económicos futuros para la Instituto departamental de recreación y deportes de Santander y, ii) Que 
dicho activo tenga un costo o valor que pueda ser medido razonablemente. Si el hecho económico no cumple 
este requisito, debe ser tratado como un gasto del período. 

b. Pasivos: Se reconoce un pasivo en el balance general cuando: i) es probable que del pago de la obligación en 
el momento presente se derive la salida de recursos que tienen incorporados beneficios económicos, y, 
además ii) que la cuantía del desembolso pueda ser determinada razonablemente. 

c. Patrimonio: comprende el valor de los recursos públicos (representados en bienes y derechos) deducidas las 
obligaciones, que tiene la entidad de gobierno para cumplir las funciones de cometido estatal.  

d. Ingresos: Se reconoce un ingreso en el Estado de Resultados, cuando: i) se ha percibido, un incremento en los 
beneficios económicos futuros, que tienen relación con un incremento en los activos o una disminución de los 
pasivos, y además ii) el valor del ingreso es cuantificable y puede ser valorado razonablemente. 

e. Costos y gastos: Se reconoce un costo o un gasto en el Estado de Resultados cuando i) surge una 
disminución de los beneficios económicos futuros relacionados con la disminución en los activos o el 
incremento en los pasivos, y, además ii) el costo o gasto es cuantificable y puede ser valorado razonablemente. 

   
1.2.6 MEDICIÓN DE LOS ELEMENTOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
La medición se refiere al proceso de determinación de los valores monetarios por los que se reconocen y registran 
contablemente las transacciones financieras que efectúa la Instituto Departamental de Recreación y Deportes de 
Santander. Para realizar la valoración es necesaria la selección de una base o método particular de medición. 
 
La cuantificación de los hechos financieros y económicos, debe hacerse utilizando como unidad de medida el peso 
colombiano, moneda nacional. Para efectos de valuación se aplicará, como regla general el costo histórico (dependiendo 
de lo establecido en las políticas específicas), el cual será objeto de actualización, utilizando para ello criterios técnicos 
acordes a cada circunstancia.  



 
En los Estados Financieros se emplean diferentes bases de medición, con diferentes grados y en distintas 
combinaciones entre ellas. Tales bases o métodos son los siguientes: 
 
Medición de los activos 
Las bases de medición aplicables a los activos son costo, costo reexpresado, costo amortizado, costo de reposición, 
valor de mercado, valor neto de realización y valor en uso.  
 
Costo: El costo corresponde al importe de efectivo o equivalentes al efectivo pagados, o bien al valor de la 
contraprestación entregada, para adquirir un activo en el momento de su adquisición o desarrollo. El costo es un valor de 
entrada observable y específico para la entidad.  
 
Según este criterio, los activos se reconocen inicialmente por el efectivo y otros cargos pagados o por pagar para la 
adquisición, formación y colocación de los bienes en condiciones de utilización o enajenación.  
 
Con posterioridad al reconocimiento inicial, el costo de algunos activos se puede asignar al resultado a través de la 
depreciación o amortización, pero también pueden ser objeto de ajuste por el reconocimiento de pérdidas. La pérdida es 
el grado en que el potencial de servicio o la capacidad de generar beneficios económicos provenientes de un activo han 
disminuido debido a cambios en la economía u otras condiciones diferentes de las de su consumo. Por el contrario, el 
valor de un activo se puede incrementar para reflejar el costo de adiciones y mejoras.  
 
El costo, como criterio de medición de los servicios, refleja el valor de los recursos empleados (activos adquiridos o 
desarrollados) que se consumen en la prestación de los servicios. El costo, generalmente, proporciona un vínculo directo 
con las transacciones efectivamente realizadas por la entidad.  
 
Si un activo ha sido adquirido en condiciones de mercado, el costo basado en el precio de adquisición proporciona 
información sobre los recursos disponibles para suministrar servicios en periodos futuros. En el momento en que un 
activo es comprado o desarrollado, se puede asumir que el valor del potencial de servicio es al menos equivalente al 
costo de la compra o el desarrollo; pero si un activo es adquirido en una transacción sin contraprestación, el costo no 
proporcionará información sobre la capacidad de operación; por esta razón, se deben emplear otros criterios para 
reconocer activos en estas circunstancias.  
 
Costo reexpresado: El costo reexpresado corresponde a la actualización del costo de los activos con el fin de reconocer 
cambios de valor ocasionados por la exposición a fenómenos económicos exógenos. Para tal efecto, se emplea la tasa 
de cambio de la moneda extranjera, los pactos de ajuste, la unidad de valor real o cualquier otra modalidad admitida 
formalmente. Cuando se adquieran bienes o servicios en moneda extranjera, el valor de la transacción debe 
reexpresarse en moneda legal colombiana, según la norma aplicable. El costo reexpresado es un valor de entrada 
observable y específico para la entidad.  
 
Costo amortizado: El costo amortizado corresponde al valor del activo inicialmente reconocido más el rendimiento 
efectivo menos los pagos de capital e intereses menos cualquier disminución por deterioro del valor. El costo amortizado 
es un valor de entrada observable y específico para la entidad.  
Costo de reposición: El costo de reposición corresponde a la contraprestación más baja requerida para reemplazar el 
potencial de servicio restante de un activo o los beneficios económicos incorporados a este. El costo de reposición es un 
valor de entrada observable y específico para la entidad.  
 
Según este criterio, los activos se miden por los recursos que se tendrían que sacrificar para reponer un activo que 
proporcione el mismo potencial de servicio o los beneficios económicos del activo existente. El costo de reposición refleja 
la situación específica de un activo para la entidad. Por ejemplo, el costo de reposición de un vehículo es menor para una 
entidad que usualmente adquiere un número muy elevado de vehículos en una única transacción y es, regularmente, 
capaz de negociar descuentos que para una entidad que compra vehículos individualmente.  
 
Dado que las entidades usualmente adquieren sus activos por los medios más económicos disponibles, el costo de 
reposición refleja los procesos de adquisición o construcción que la entidad sigue generalmente.  



 
Aunque en muchos casos, la sustitución más económica del potencial de servicio será comprando un activo que sea 
similar al que se controla, el costo de reposición se basa en un activo alternativo si esa opción proporciona el mismo 
potencial de servicio o los mismos beneficios económicos a un precio más bajo. La determinación del costo de reposición 
de un activo según las bases de una decisión óptima refleja las necesidades potenciales del servicio prestado por el 
activo.  
 
El potencial de servicio restante es aquel que la entidad es capaz de utilizar o espera utilizar, teniendo en cuenta la 
necesidad de mantener la capacidad de servicio suficiente para hacer frente a contingencias. Esto es así porque en 
determinadas circunstancias, se requiere mantener una mayor capacidad que la demandada por razones de seguridad o 
por otros motivos. Por ejemplo, el servicio de bomberos necesita disponer de equipos en reserva para prestar servicios 
en caso de emergencia. Tal sobrecapacidad o capacidad de reserva forma parte del potencial de servicio que requiere la 
entidad.  
 
Cuando el costo de reposición se utiliza, el costo de los servicios refleja el valor de los activos en el momento en que se 
consumen para la prestación de los servicios (y no el costo de adquisición). Esto proporciona una base válida para 
evaluar el costo futuro de la prestación de servicios y los recursos que se necesitarán en periodos futuros.  
 
Valor de mercado: El valor de mercado es el valor por el cual un activo puede ser intercambiado entre partes 
interesadas y debidamente informadas, en una transacción realizada en condiciones de independencia mutua. Cuando el 
valor se obtiene en un mercado abierto, activo y ordenado, el valor de mercado puede ser un valor de entrada o de salida 
observable y un valor no específico para la entidad.  
 
En una transacción en condiciones de mercado, el valor de mercado y el costo será el mismo si no existen costos 
asociados a la negociación. El grado en que el valor del mercado cumple los objetivos de la información financiera y las 
necesidades de información de los usuarios depende de la calidad de la información del mercado y esta, a su vez, 
depende de las características del mercado en el cual se negocia el activo. El valor del mercado es adecuado cuando se 
considera improbable que la diferencia entre los valores de entrada y de salida sea significativa o cuando el activo se 
mantiene para la venta.  
 
Para la determinación del valor de mercado, el mercado en el cual se negocia un recurso debe ser abierto, activo y 
ordenado. Un mercado es abierto cuando no existen obstáculos que impidan a la entidad realizar transacciones en él, es 
activo si la frecuencia y el volumen de transacciones es suficiente para suministrar información sobre el precio y es 
ordenado si tiene muchos compradores y vendedores bien informados que actúan sin coacción, de modo que haya 
garantía de “imparcialidad” en la determinación de los precios actuales (incluyendo aquellos precios que no representan 
ventas a precios desfavorables).  
 
En un mercado abierto, activo y ordenado, el valor de mercado proporciona información útil, dado que refleja fielmente el 
valor de los activos de la entidad porque estos no pueden valer menos que el valor de mercado (puesto que la entidad 
puede obtener ese valor vendiéndolo) ni pueden valer más que el valor de mercado (debido a que la entidad puede 
obtener un potencial de servicio equivalente o la capacidad de generar beneficios económicos comprando el mismo 
activo).  
 
Valor neto de realización: El valor neto de realización es el valor que la entidad puede obtener por la venta de los 
activos menos los costos estimados para terminar su producción y los necesarios para llevar a cabo su venta.  
 
El valor neto de realización, a diferencia del valor de mercado, no requiere un mercado abierto, activo y ordenado o la 
estimación de un precio en tal mercado. El valor neto de realización es un valor de salida observable y específico para la 
entidad.  
 
La utilidad potencial de medir los activos al valor neto de realización es que un activo no debe tener un valor inferior para 
la entidad que el valor que podría obtener por la venta del mismo. Sin embargo, este criterio de medición no es adecuado 
si la entidad es capaz de utilizar los recursos en forma alternativa de una manera más eficiente; por ejemplo, al usarlos 



en la prestación de servicios. El valor neto de realización es, por lo tanto, útil cuando la alternativa más eficiente para la 
entidad es la venta del activo.  
 
El valor neto de realización proporciona información que permite evaluar la capacidad financiera que tiene una entidad, al 
reflejar el valor que podría recibirse por la venta de un activo.  
 
Valor en uso: El valor en uso equivale al valor presente de los beneficios económicos que se espera genere el activo, 
incluido el flujo que recibiría la entidad por su disposición al final de la vida útil. El valor en uso es un valor de salida no 
observable y específico para la entidad.  
 
El valor en uso es aplicable a los activos generadores de efectivo y refleja el valor que puede obtenerse de un activo a 
través de su operación y de su disposición al final de la vida útil.  
 
Los activos que se emplean en actividades de generación de efectivo, con frecuencia, proporcionan flujos de efectivo 
conjuntamente con otros activos. En tales casos, el valor en uso solo puede estimarse al calcular el valor presente de los 
flujos de efectivo de un grupo de activos.  

 
Medición de los pasivos 
 
Las bases de medición aplicables a los pasivos son costo, costo reexpresado, costo amortizado, costo de cumplimiento y 
valor de mercado.  
 
Costo: El costo de un pasivo es la contraprestación recibida a cambio de la obligación asumida, esto es, el efectivo o 
equivalentes al efectivo pagados, o el valor de la contraprestación recibida, en el momento de incurrir en el pasivo. El 
costo es un valor de entrada observable y específico para una entidad.  
 
La medición al costo es adecuada cuando es probable que los pasivos se liquiden en las condiciones establecidas. Sin 
embargo, el costo no es apropiado para medir pasivos que no surgen de una transacción, tal como la obligación de pagar 
los daños causados a terceros. También es difícil aplicar el costo a pasivos que subyacen de una transacción sin 
contraprestación dado que este no proporciona una representación fiel de la obligación que tendría la entidad; o a los 
pasivos cuyo valor cambia a través del tiempo, tales como aquellos relacionados con pensiones a cargo de la entidad.  
 
Costo reexpresado: El costo reexpresado corresponde a la actualización del costo de los pasivos con el fin de 
reconocer cambios de valor ocasionados por la exposición a fenómenos económicos exógenos. Para tal efecto, se 
emplea la tasa de cambio de la moneda extranjera, los pactos de ajuste, la unidad de valor real o cualquier otra 
modalidad admitida formalmente. Cuando se contraigan obligaciones en moneda extranjera, el valor de la transacción 
debe reexpresarse en moneda legal colombiana, según la norma aplicable. El costo reexpresado es un valor de entrada 
observable y específico para la entidad.  
Costo amortizado: El costo amortizado corresponde al valor del pasivo inicialmente reconocido más el costo efectivo 
menos los pagos de capital e intereses. El costo amortizado es un valor de entrada observable y específico para la 
entidad.  
 
Costo de cumplimiento: El costo de cumplimiento representa la mejor estimación de los costos en que la entidad 
incurriría para cumplir las obligaciones representadas por el pasivo. Es un valor de salida no observable y específico para 
una entidad.  
 
Cuando el costo de cumplimiento dependa de eventos futuros, todos los resultados posibles se tendrán en cuenta para 
estimar el valor requerido para cumplir la obligación, este método se conoce como el valor esperado y tiene como 
objetivo reflejar imparcialmente todos los desenlaces posibles. Cuando los efectos del valor del dinero en el tiempo sean 
significativos, el flujo de efectivo deberá descontarse.  
 
Cuando el cumplimiento se lleve a cabo por la entidad, el costo no debe incluir ningún excedente que esta pueda obtener 
por ejecutar directamente las actividades correspondientes, porque este no representa un uso de recursos por parte de la 



entidad. Cuando la obligación se liquide por medio de un tercero, el valor incluirá implícitamente el ingreso requerido por 
el contratista, dado que el valor total cobrado por el mismo será cancelado con recursos de la entidad.  
 
Valor de mercado: El valor de mercado de un pasivo es el valor por el cual la obligación puede ser liquidada o 
transferida entre partes interesadas y debidamente informadas, en una transacción realizada en condiciones de 
independencia mutua. Cuando el valor se obtiene en un mercado abierto, activo y ordenado, el valor de mercado puede 
ser un valor de entrada o de salida observable y un valor no específico para la entidad.  
 
El valor de mercado puede ser un criterio de medición adecuado cuando el valor de la liquidación del pasivo es atribuible 
a cambios en una tasa, precio o índice determinados en un mercado abierto, activo y ordenado. Sin embargo, en los 
casos en que la capacidad de transferir un pasivo está restringida y los términos de tal transferencia no están claros, un 
valor de mercado es significativamente menos importante, incluso si este existe. Particularmente, este es el caso para 
pasivos surgidos por obligaciones de transacciones sin contraprestación porque es improbable que exista un mercado 
abierto, activo y ordenado para tales pasivos.  
 
1.2.7 PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
La Instituto departamental de recreación y deportes de Santander debe preparar los Estados Financieros de acuerdo con 
las normas legales vigentes, y divulgarlos en forma oportuna, de tal manera que reflejen fielmente su situación financiera, 
económica y satisfagan, por tanto, las necesidades de los usuarios.  
 
Se preparan al cierre de un período para ser conocidos por los usuarios, con el ánimo principal de satisfacer el interés 
común del público en evaluar la capacidad de la Instituto departamental de recreación y deportes de Santander para 
generar flujos favorables de fondos. Para ambos propósitos se prepararán los siguientes Estados Financieros:  
 

a) Estado Situación Financiera o Balance General. 
b) Estado de Resultados. 
c) Estado de Flujo de efectivo. 
d) Estado de cambios en el patrimonio. 
e) Notas a los Estados Financieros. 

 
1.3 POLÍTICAS CONTABLES GENERALES 
 
A continuación, se presentarán las políticas contables que debe seguir la Instituto departamental de recreación y 
deportes de Santander para el reconocimiento, medición, revelación y presentación de hechos económicos específicos. 
Contenido de cada política contable: Cada sección incluye los siguientes temas con el significado que a continuación se 
indica:  

• Objetivo: Indica lo que se persigue con la aplicación de la política en particular. 

• Alcance: Indica los hechos económicos particulares a los cuales les aplica la política. 
• Política contable: Incluye la política contable aplicable al hecho económico en particular. 
• Reconocimiento y medición: Esta parte establece las políticas contables que la Instituto departamental de 

recreación y deportes de Santander debe seguir para la incorporación en la contabilidad y la determinación 
(medición) de los valores de los hechos económicos. 

• Revelación: En esta parte se establecen las políticas contables que aseguren que los hechos económicos se 
evidencian en los Estados Financieros correctamente, dándose las respectivas explicaciones necesarias para 
garantizar un mejor entendimiento por parte de los usuarios.  

• Controles contables: Procedimiento empleado para conservar la exactitud y veracidad en las transacciones 
contables.  

• Referencias Normativas: Remisión a las normas utilizadas como base para el diseño de la política. 
• Definiciones: Conceptos explicados que fueron ampliamente utilizados dentro de la política contable, ayudan a 

la comprensión de la misma y analizar su contexto. 
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